
OLIVERIO RODRIGUEZ _M.

EVOLUCION DEL INTERVENCIONISMO-
DE ESTADO EN NUESTRA

INSTITUCIO'NES

Este estudio comprende dos partes principales: 10. Definición y
Escuelas sobre intervencionismo de Estado; 20. La evolución de ese
intervencionismo en Colombia. que se sub-divide en tres subtítulos:
a) Intervención desde la Colonia hasta principios de la República;
b) Intervención desde la República hasta principios del siglo XX; e]
Intervención desde principios del siglo XX hasta nuestros días.

DEFINICION:

Intervencionísmo económico 'dellEstadoes ,cl sistema 'dentro del
cual el Estado controla, Ivigila,y !l1eglamentai~actividad !de los In-
dividuos o empresas conforme la un p1ranprefijado de acuerdo con
el bien social, .

ESCUELAS PRINCIPALES SOBRE INTERVENCIONISMO

DE ESTADO

Sólo consideraremos dos escuelas extremos y otra que en nues-
tro concepto. puede resolver el problema más fácilmente en la so-
cíedad actual.

Escuela liberal.-En materia de intervención. esta escuela. afir-
ma que el Estado debe tener el lema "laisser faíre, laisser passer"
(dejar hacer. dejar pasar). es decir que el Estado no intervenga.

Para afirmar lo anterior pone tres puntos básicos: 10. Las so-
<:iedadesregidas por leyes naturales. y por consiguiente índependíen-
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tes de nuestra voluntad para transformarlas, y aunque pudiésemos
transformadas no haríamos algo mejor ya que las leyes existentes.
como resultado de la libertad humana, son las mejores.

20. Las leyes naturales no se oponen a la libertad humana, si-
no que por el contrario son la expresión espontánea de Ias relacio-
nes humanas. dando por resultado 'la armonía de las relaciones en-
tre los 'hombres, y haciendo innecesaria la intervención dlel) Estado.

30. El papel del Estado, por consiguiente, es el de asegurar 3' ca-
da individuo su esfera de acción, apartando todo obstáculo que se-
oponga a la iniciativa particular; la intervención del Estado debe
reducirse a un mínimun necesario, a 'la seguridad de cada uno y a
la seguridad de todos.

Según esta Escuela para determinar e! precio de la mercancía.
considerando como tal el trabajo, la única solución es la oferta y la
demanda; el capital de acuerdo con sus intereses calcula hasta don-
de puede valorar el trabajo del obrero, y éste a su vez de acuerdo
con los suyos también valora su trabajo para ofrecerlo al capitalis-
ta: de aquí resulta e! precio del trabajo. Lo mismo harían los produc-
tores y consumidores para determinar el precio de las otras mercan-
cia~ ,

Aquí la función del Estado es la de asegurar la libertad general
de contratar. Sirviendo esta libertad de contratar, como título jurí-
dico para el más fuerte (capital] para explotar al más débil (obrero),
consagra así esta Escuela el origen de un mal que existe en el
mundo.

Los fundamentos teóricos del liberalismo económico se pueden
reducir a cinco puntos principales, según Adam Smith:

10. "La producción se adapta espontáneamente a la demanda
de las mercancías en un régimen de libre competencia:

20. El interés social está constituído por la suma de los intere-
ses de los 'individuos;

30. El régimen de la libre competencia es el más provechoso
para todos;

40. Las instituciones económicas han surgido espontáneamen-
te y, por lo tanto, son las más beneficiosas;

50. Política liberal; ninguna intervención del Estado".
Escuela Sociailista.-Bajo este título se cobijan varias doctrinas

pero que tienen de común la supresión de la propiedad privada, por
lo menos en 10 que dice relación a los medios de producción, aunque
np siempre a los de consumo, con el fin de establecer la igualdad
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entre los hombres y borrar 'los desequilibrios económicos de la ac-
tualidad. Admiten así, no sólo la intervención del Estado sino
además que éste sustituya por completo al individuo, que será sólo
un instrumento de adquisición social para el bienestar de la colectivi-
dad. privándolo de la iniciativa particular que le corresponde.

Las escuelas socialistas se diferencian en cuanto a la extensión
de las transformaciones que hay que hacer en la sociedad actual y
en cuanto al método para realizar esas transformaciones.

Unas Escuelas socialistas son evolucionistas, es decir, esperan
en la transformación 'lenta y espontánea de la sociedad actual hasta
Jlegar a la sociedad socialista. El método de estas escuelas para rea-
lizar esa transformación es la acción legislativa, que modificará po-
co a poco la sociedad, buscando siempre la equidad en las relacio-
nes económicas de los hombres. Este método es e! seguido actual-
mente por los diversos partidos socialistas, en la mayoría de los
países civilizados.

Otras Escuelas socialistas defienden el método violento o re-
volucionario para hacer esa transformación, y alcanzar la justicia y
la equidad. La clase social indicada para hacer esa transformación
es la obrera, ya que ésta es la que sufre las injusticias en la socie-
dad actuai: para realizarla preconizan la lucha de clases y la huel-
ga en gene:al. Este método ha tenido menos acogida entre los paí-
ses, pero smembargo hay varios ejemplos, Rusia, Alemania, Italía,
etc. E~ la extensión estas escuelas socialistas niegan toda propie-
dad privada, hasta en los artículos de consumo.

Escuela Democrática.- De la oposición entre las, dos grandes
Ese~elas antes mencionadas, resultó una tercera, que podríamos de ..
nomI~a,r Democráti.ca por ser practicada por los países que tienen
un regImen político democrático.

Por las desigualdades -y desorganizaciones en la sociedad con-
temporánea, se ve la necesidad de revisar la teoría liberal económi-
ca. doctrina ésta, prácticada en los países democráticos. El fin pro-
pUesto por e ' ,- Id'
h sa revisron, es e e quitar 10 malo al liberalismo man-

e esteriano de' d 1 I'b' di dí . . Jan o e 1 re Juego e la concurrencia para que los
n IVIduos se beneficien.

d De esta revisión resulta el intervencionismo o socialismo miti-ga o.

Está inspirado en los abusos de la libertad económica cr istaliza;
S en las desigualctades entre el capital y el trabajo, quedando és-
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te sometido ·a la voluntad del capitalista explotador e inhumano. Se
inspira también en e'l bien común. ' .

Los principales fundamentos del íntervencíonismo democrátí-
C0 son:

lo. Conservar la propiedad privada pero armonlzándola con el
bien social;

20. Conservar el reqimen de 'la libre competencía. pero modc-
rado para no llegar al desequilibrio económico;

30. Su fin es implantar la justicia en las relaciones económicas y
el bienestar social;

40. Para alcanzar ese fin consagre la intervención de los Po-
deres u Orqanós Públicos en las relaciones e-conómicas.

Desde el punto de vista de la Filosofía del Derecho, tampoco
se considera en la actualidad como función única del Estado, el ser
un Estado Policía.

Así se expresa el doctor Francesco Consentini en su "Filosofía
del Derecho":

"El Estado no puede desinteresarse tampoco de la economía
nacional, fuente de riqueza y de bienestar y base de su potencíali-
dad. Se requieren especiales provisiones para 'la . agricultura que
absorve la actividad de una parte tan amplia de sus ciudadanos y
que es un importante coeficiente de riqueza. Reclama medidas de
protección, como las nelativas a la construcción de diques para los
ríos, las irr iqaciones, las servidumbres legales, los saneamientos, la
reforestación de los bosques, y provisiones aptas a mejorar los con-
tratos agrarios, a reconstruír los bienes de familia rurales, a Iavore-
cer las cooperativas agrícolas, a extender aún a las clases rurales
los beneficios de la previsión y del seguro".

Más adelante afirma el mismo autor, que la industria también
reclama eficaces provisiones, como protección, apertura de nuevos
mercados, fomento de los medios de comunicación, intervención
como árbitro imparcial en los conflictos entre el capital y el trabajo,
a .fin de evitar las posiMescrisis 'económicas, etc.

La intervención del Estado se manifiesta como agente, como
requlador (polida) y como protector (ayuda y fomento).

Consideremos la intervención del Estado en las cuatro divisio-
nes principales de la economía:

lo. En la Producción: a) como agente, empresario, productor
de bienes .. y en genera'l como el gran productor por sus recursos; b}
como regulador, por leyes restringe la producción, determina. la calí-
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dad, las zonas de cultivo y las condiciones de producción; e) corno
protector, estabílíza al productor (da subvenciones por determinado
tiempo), exime de impuestos, da semillas, presta dinero con facili-
dades de pago, mejora Ias tierras para el cultivo, ataca las plagas y
enfermedades en los cultivos y ganados, etc.

20. En la Circulación: a) como agente, establece bolsas y mer-
cados o los concede con miras sociales, forma parte de instituciones
de crédito (bancos)', es dueño de algunos transportes (ferrocarriles);
b) como regulador, coordina y organiza los transportes, las institu-
ciones bancarias y las aduanas; e) como protector, fomenta los
transportes por primas o exenciones de impuestos.

30. En la Distribución: a) como agente, es sujeto que toma par-
te en los repartos de bienes; b] como regulador, determina el modo
de adquirirlos y distribuírlos; c ) como protector, asegura a cada in-
dividuo el respeto de sus bienes, etc.

40. En el Consumo: a) como agente, es gtan consumidor; b)
como regulador, aumenta o disminuye el consumo por medio del
precio y por las aduanas; e) como protector, vela por Ia higiene de
los productos, prohibe el consumo de ciertos productos y fomenta
el de otros, prefiere para su consumo unos productos a otros, etc.

Después de haber tratado de reseñar las principales escuelas,
-desde el punto de vista del intervencionismo de Estado, entremos
a estudiar la evolución de ese intervencionismoen nuestra patrí a,
punto principal de este estudio.

EVOLUCION DEL INTERVENCIONISMO DE ESTADO EN
COLOMBIA

Intervención en la Colonía.i--Con este subtítulo queremos rese-
ñar la intervención económica del Estado desde la conquista espa-
ñola hasta principios de la República, comenzando en el período de
evolución económica en España en esa época, pasando luego al pe-
ríodo económico de los indios, en el momento de la conquista.

España, de acuerdo con la época en Europa, en el momento
-del descubrimiento de Aménceen 1492, vivía una economía de ea-
rácter local o de ciudad o tercer período de evolución, pasando por
el abastecimiento individual, luego familiar, llegando por último al
de ciudad, que caracterizó este siglo' XV. '

Cuando vino el descubrimiento y conquista de América, los es-
pañol es encontraron a los nativos en una etapa económica más atra-
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sada que la suya. car acterizada por 1ilJ comunidad de la propiedad;
y por el casi desconocímiento-de la propiedad .prívada.

Por las peculiaridades que presenta merece descríbirse, aunque
sea someramente.

La propiedad comunal estaba dirigida por el cacique. autoridad'
suprema y dueño absoluto de bienes y vidas. Este sistema comunal
de propiedad tenía por miras la producción agrícola. siguiendo eI
principio económico de que cada 'uno produzca según su capacidad
y consuma de acuerdo con sus necesidades. principio que procura
el mejor aprovechamiento para el esfuerzo de producción y que a la
vez no se desperdicie o malgaste la riqueza por el consumo ínrnode-
rado no de acuerdo con I~alsnecesidades.

Ese sistema comunal estaba combinado con la parcelación de'
la. tierra para lá producción individual.

El cacique parcelaba en partes íqualeael terreno. asignaba lue-
go .a cada individuo una parcela. ordenándole que sólo cultivara:
maíz. por ejemplo. y no yuca o tabaco; así seguía adjudicando par-
celas. Cuando un hombre se casaba entonces se le adjudicaba una
parcela por cada hijo hombre que tuviera y media por cada hijo,
mujer; y cuando éstos se casaban se les entregaba a cada uno su.
parcela o su media parcela. respectivamente. con la obligación de se-:-
guir cultivando lo que en ellas se' cultivaba.

Esa parcela tenía el nombre de "tupú" y correspondía a una
fanegada de tierra; la Ianeqada, debe entenderse el terreno suficien-
te para sembrar una fanega de maíz o sea doce arrobas.

Al llegar la dominación española a nuestro suelo. trayendo.
de la Península las ideas de la propiedad privada, destruyó el vie-
jo sistema comunal implantado. e impuso sus propias ideas. gra-
cias a la superioridad de sus fuerzas y para desgracia de la econo-
mía 'colonial; decimos para ·desgracia. por las razones que 'expondre-
mos en seguida.

Mediante el sistema de la propiedad privada. se les quitó a los
nati\;os sus parcelas. se formaron extensos Iatífundíos. que eran asíq-
nades a los conquistadores y quedaron éstos dueños-de las' personas
y bi~nes que existían en ese territorio. arruinando así a los hombres:
nativos tanto material como moralmente ya que se les quitaba sus-
bienes y se les sometía a la maldita institución de la servidumbre y'
de la esclavitud, por el pecado de ser aborígenes y tener ITapiel os-
cura.

Esta institución duró en nuesltro país más de tres sigUos. pues no-
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se vino a abolir sino en 1831. Contribuyó enormemente para hacer'
más difícil la vida del hombre libre pobre, dedicado a la agricultu-
ra o al laboreo de minas. por tener que competir con ella.

España. a,l igual que los demás países europeos, consideraban
sus colonias como fuentes de explotación y ensanche de sus merca-
dos de consumo. pero nunca como unidad económica apta para el
intercambio. ni dignas de fomentar en ellas la producción.

El intercambio de la ciudad. de la mecrópolísvcon Ía ciudad co-
lonial. no tenía 'la correspondencia' económica que debía existir. y;¡
'que de Ia ciudad colonial se sacaba todo el producido para la ciudad
metropolitana. pero .de ésta no era traída cantidad proporcional de
productos. Esto lo explican algunos por el régimen entonces impe-
rante del intercambio [ocal y por el concepto expresado en el pá-
rrafo anterior.

Para demostrar que los españoles no miraban a los naturales
de estas tierras como hombres. sino como instrumentos de explo-
tación. explotación que no se les dejaba gozar en la más mínima
parte. sino que era llevada a España para que la disfrutaran los fa-
voritos de la Corte. disfrute que algunos señalan como la causa del
desquiciamiento de España. citaremos alqunos conceptos de perso-
nas versadas en la materia.

El doctor Marco Aurelio Arango, dice hablando de la econo-
mía colonial: "Puede decirse que bajo el Gobierno español el pro-
greso económico de la Nueva Granada fue insignificante y casi nu-
lo. Las condiciones de vida de sus habitantes eran pésimas, las vi-
viendas inadecuadas y ropas pobres .... "

Un escrito flechado en 1772 confirma esa triste situación econó-
mica en la domenacíón 'española. Dicho escrito se refiere a Santa F~
de Bogotá, y dice en algunos apartes. hablando de sus habitantes,
"Entre ellos 'Son en corto número los de alquna comodidad: pues la
mayor parte son pobres ..»." y más adelante agrega: "Ningún cc-
mercío activo disfruta este reino. Co~o 'Se' ha dicho, depende
su subsistencia del oro que saca de sus minas. sin giro. espendío ni
salida de sus frutos". ,

España. síquíendo el principio del menor esfuerzo con el máxi-
mo de rendimiento. explotó principalmente en nuestra patria el oro.
por ser el artículo de más fácil explotación. de más rendimiento -por
su cantidad y por su valor comercial. Se establecieron actividades.
~~ícolas y ganaderas. pero sólo con miras al consumo local, por las

1 lcultades de explotación. tales como el transporte sin vías de co-
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munícacíón. carencia de mercados de consumo. n'ecesidald de mucho
capital para la explotación. por no tener valor apreciable con rela-
.cíón a la cantidad. etc.

Intervención desde la República hasta el siglo XX.-AI comen-
zar la época de la República. la influencia del Estado en la econo-
mía era ninguna. entre otras cosas. por el caos pol!tico reinante, si-
guiendo así las cosas ta,l como en el período colonial.

Además de esa dificultad para establecer una economía nació-
nal, se pueden citar otras que sólo el tiempo podía resolver. tales
-como hábitos de explotación con sistemas colonia!les, organización
social con grandes taras (latifundio. esdavitud). incultura popular,

\

etc.
Ell latifundio como base para 1.alexplotación aqricola. 'no ha si-

do ni será [a institución indicada para resolver el problema agra-
rio. En la época della República 'se siguió el sistema coloníal del
l1aNfundio. aunque existían pequeños .aqrrcultores que trabajaban en
'sus parcelas. en situaóón muy desventeriose-

Esa política era seguida por el Estado con buena intención, pe-
ro en la realidad era defraudado por los latifundistas. Esa política se
debía realizar así: el Estado reunía grandesex'tensiones de terreno
bajo el poder de un solo terrateniente. obhgando así a los peones.
arrendatarios y colonos a trabajar bajo la dirección más capaz del
.latifundista. el cual para corresponder a ese privilegio. debía arme-
nizar la producción, íntensificarla en los ramos más necesarios para
la colectividad. Pero por desgracia, el latifundista al sentirse dueño
de la situación. 'por no tener quien lo obligara, expoliaba a los peo-
nes. arrendatarios, agrlega!dos y colonos. para sacar el mayor benefi-
cio. sin cuidarse de la suerte de .sU\S subordina'dos y de 16s Iperjuicios
'sociales ocasionados con. esa política.

En el primer estatuto jurídico que 'las provincias de la Nueva
Granada se dieron en 1811 con el nombre de "Acta de Confedera-
-ción de las Provincias Unidas". se consagró la protección y fomento
.de la aqriculcura y comercio.

Ya desde nuestros primeros constituyentes. se sentía la neoesí-
dad de la íntervenc.íón del Elstado pa-ra fomentar la agricultura Y
el comercio como bases de una economí,a nacional, 'pero por dcsqra-
.cía no tenían medies para ,emprender 'ese Fomento 'y protección. a
no ser que :10 entendamos en su aspecto neg:ativo, es decir, no po-
'niendo gravámenes elevados y asequrando el Estado que se res-
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petaría la libre actividad del individuo dedicado a dichas Iuncio-
nes.

El t'interven·cionismo de Estado en su aspecto positivo, tal co~'
rno se comprende hoy, era imposible en esa época indívídualísta,
que supone limitaciones a la actividad privada en favor de la ·co--
·Jectivid'ad, como reqularízacíón de Ia producción. consumo, etc.
Además sería Inoperante en una economía negativa como la nues-'
tra en el siglo XIX.

La Constitución de la. Gran Colombia en 1821 consagró la pro~
pieda¡d privada. la expropiación con indemnización. la libertad de
trabajo y de industrias.

También legisló sobre abolición de la esclavitud. aunque no' de.
una manera completa, debido a los prejuicios existentes, y para eso
dispuso que serían libres Ios hijos nacidos de esclavos' después de.
promulgada dicha Iey, pero los padres de éstes seguirían 'en la
esclavitud; también se suprimió el tráfico de esclavos.

Legisló sobre comercio exterior, protección a las industrias in-,
ternas, tarifas aduaneras, que estaban muy recargadas con viejos.
impuestos de la Colonia como avería, almojazqo, etc., prohibió la
importación de artículos de fácil producción, etc.

La determinación de la política exterior del Estado fue moti-
vo de largas discusiones en el Congreso de 1821,¡ sobre todo en 10
que respecta a tarifas aduaneras. Algunos sostenían arancel adua-,
nero proteccionista y otros Iíbrecambísta. Al fin triunfó la tesis pro-
teccionista al ser aprobada por el Congreso.

¡Estas tarifas proteccionistas 'duraron h~sta 1847. año, 'en que:
triunfó en Inqlaterra la t,esisHbrecambÍ'sta. la cual repercutió en
Colombia, al ser propuesta por el entonces Ministro de Hacienda;
señor González.

La Constitución de 1830 consagró la libertad de trabajovindus-
tria y comercio. '

Entre los defensores de la política proteccionista en las' adud--
nas, se encontraba en ese entonces el doctor José Ignacio de Márquez.
como se ve en sus Memorias de Ministro de Hacienda dirigidas a la
Convención Granadina de 1831.

Veamos algunos de los apartes de dichas memorias: "Estas Ii-,
bertades (libre cambio) han puesto además las grandes especulacio-
nes en manos de los extranjeros; y los na-cionales que no pueden con-
tar con tan crecidos fondos, se ven casi arruinados. Si se quíere..
pu-es, vivificar el comercio interior y beneficiar a los colombianos r-
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,preciso es que se pongan trabas al comercio extranjero ......• y más
adelant~ afir,maba: "Umitaida la libertad de comercio" se aumenta-
rá infaliblemente el consumo, crecerán las demandas, se multiplica-
.rá la producción, se mejorarán nuestras fábricas .i.:"

Esta política' proteccionista se continuó hasta el año de 1848,
,defendida por el Gobierno con los mismos argumentos del doctor
Márquiez. Pero 'no dio l~srels.ultados ,deseados, ya que el paísnl~c(,,;-
sitaba el capital extranjero para su desarrdllo industrial Y agrí'cola,
-que debido a esas trabas proteccioni!stals no podia entrar al país.

Las 'Constituciones de, 1832 Y de 1843 fueron iIldividua~listas
en cuestión de .derechos de propiedaid, de industria Y c{)lIIle,rdo, Y

rechazaban 'la i'nterv,ención de'! Bstado.
Siendo Ministro de Hacienda en 1846, el citado señor Gonzá-

.lez, ,¿.ef!ensordedd.¡,do del libre cambie, Sle di'spusoacabar ccn el
.proteICcionismoaduanero e imponer a su vez la tesis libr-ecambista.

tan en boga en ese tiempo.
y .en 'e.f.eoto, en sus Memorias,eJ1Ministro González leXiponia 2.1

,Congr,eso de 1847, las razones ¡para imponer al país 'la politica \libre-
-<:ambi'sta. Vleamos 'algunas de sus raz¡on'es: "En un país rico en Irrtina's
y en productos agrícolas, que puede alimentar un comercio de ex-
'portación considerable Y provechoso, no deben las leyes propender
.a fomentar industria's que distraigan a los habitantes de las ocupa-
dones de la agricultura Y minería, de que pueden sacar gran venta-
-jn". Más acklante dice: "La Europa con una pobladón intelig.ente,
poseedora del vapor Y sus aplicaciones, educada en las manufactu-
ras, llena su tnisión en el munido industria!l...:" Luegoa1gl'eg,a:
"Nosotros debemos también llenar la nuestra", y termina diciendo,
..que [a nuestra es la producción de materias primas, ofrecerlas a
Europa y abrir las puertas aduaneras a la manu,factura europea, pa-
.1'Iaque elI consumidor colombiano, la pueda adquirir a precios razona-

bles.
Después de presentadas esas memorias, el Congreso expidIó

una 'ley sobre bajas tarif.as aduaneras, Y el resultado fue el au-
mento de la exportación Y la importación. Esta política sí estaba
.acorde con la realidad económica pero, no podía seguirse índefíní-
.damente. pues el país mejoraba en varios aspectos, tales como au-
mento de población, más vías de comunicación Y mejora de las exis-
.tentes. mayor cultura popular, más experiencia económica, más ea-
pi'taJe'S, etc., lo :cua1 daba por resultaldo un comercio interior más acti-
-VD tanto en producción 'corno en consumo, Y .en.tonces se haría nece-
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.saria la política proteccionista adE .;> • .cuenera.
ntre las constituciones provinciales di' .

deralístas merece destacarse la del So e as últimas épocas fe-
tervencíón del Estado a corro, que consagraba la in-

, unque no en .la ec . -
pública, al establecerla d h onomia, SI en 'la asrstencía

como 'erec o para I '1 ' dí ld
para el Estadovidea por d. _, .' e mi IVI' uc y oblig.ación

. . erna's Interesante ya 1
conquista del derecho actual que se a considera

En 1850 Se construyeron los rir f. 'mediante la política de . p meros errocaorelescolombianos

f
concesiones tan en b .

. errocarríles fueron los de P . 'B oga en esa epoca; esosL " . anama y arranquilla.
a Constitución federalista de 1863 ' . ,

les aseguró la propiedad pri d 1 li síquiendo las Ideas líberu-
bajo, etc. rrva a, a íbertad de industrias, de tra-

D.~rante la vigencia de esta Constítu íé

sobre desamortización de bi d con, tuvo lugar la ley

1 C
. ienes e manos tas" d f

e ongreso por Rafael N- _ f' muer as, e endída en
, w unez que ormab d 1

ministración del General M a parte e a segunda ad-

f
. osquera y quie .

ensa el bien social' fue reí .• d de n argumento para su de-
id l' "u.a ae acuerdo co 1,.1 ' ,VI ua ístas consaqradas l C' n as «íoctrmas irrdí-

d
' . pü;r a onststucí d

, le}derecho privado de pro íedad d ,Ion, co~o, esconocímíento
Estado por no estar inl<"r.-I'tuP-d YI ecmtervenruomsmoahusivo delb "l I o en ; a onstit ' .. Al .

o triunfó la tesis del G b' I ucion. . fin y al ea-
E t 1 o terno, gracias a la elocuencia de N'-

s a ey se puede considerar como el . unez.
Estado para intervenir en la ' d d ~nmer paso dado por elE pr'opre a privada '

.. n 1874 emprendió el Departamento dA" ,
cion de su ferrocarril de Medellin P e n~lOqUla la construc-
de .193 kilómetros y co~ un. túnel d:_3.;erto Berío con ~na, longitud
Este ferrocarrsl tiene la narti l idad d OO.metros aproximadamente .

• t: 'ICUarr a UJehab 'u 1 'truído por un Departarnent C '1 ,el" SI o, e prrmero cons-o, en o ornbia .
Por esa misma época se em ezó 1 ' •carriles de Cúcuta L D d sP a construcción de los ferro-

d r a ora a, anta Marta t
e concesiones, por ser esa IT 1 . . Y o ros, por el sistema

principalmente por carecer ~o ~:~:d: :eas
,en boga en el mu~do y

Otro paso del Estado pa int ' dinero para construírlos.
propiedad raíz, fue la ~cl'\eaC'Íó~a~nle,ri

emr
en el ,comerdo yen 1a

39 de 1800 para l' '1 t 1 e anco N acional por la ley
, _ r mp an ar e papel d
)0 al país, sobre todo en l '1' idívíc a, que tantos males tra-e capíta m ívídual .
. La Constitución de 1886 d bid

<10 de la doctrina ' t ' ' , e I o a,l predominio ya en el mun-
_ m ervencíonrsta l '}, .

vídualísta. originado en 1 d. ~l' a' .ec ipse de [a doctrina indi-
os . esequr lbnos en la vida social, censa-
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tan absoluta como en las 'constituciones anterio-

gró de manera no " di 'id . Iísta al reservar al Estado el
d ' económiCa m lVl ua' , d '

res, la octnna , ionar vi ilar las instituciones e ~tl~
derecho o facultad de mspecc

l
" '( g al eJ'ercicio de profesiones

d d .bll de establecer lmltaclOnes
li a pu ica, " híbír el monopolio, etc.
y aotividades industnales, d~ lPro 'dad privada como inviolable,

Pero no obstante aseguro apropie

y sin obligaciones sociales, ,. lecí 1 sobre bienes de manos
Después de 1886 se volvió a ~glS ~~ de revalidar legalmente

muertas, pero esta vez para crear e. me 10

los títulos sobre dichos bienes
bl

,. el Banco Nacional podía
En 1887 la Le,:, 124: esta b~~~~esq~: papel moneda. lo cual fue

emitir hasta doce m1'llo~es:n d . ti Y criticado por varios
considerado como arbltrano Y ogma lCO,

motivos. . . '1 de.s.astre 'económico partlicu~
E 1892 'la Ley 93 acentuo mas e 11n, N ' 1 ara que emitiere dos mi', ones y

lar, al autorizac al Banco, aclOna p 1 al Gobierno,
d el Iín de prestar os

medio re pesos, c0.J.n1 E t do en materia bancaria, crearon un arn-
'Bstos abusos uea SI al' s del país y d Con~, bílíd d en os neqocio '

biente de zozobra e mesta
l
, l'da 1 B neo Nacional por Ia Ley 70.

, bligado a iqui ar e a 1 T9,reso se VIO o' S ' . del Ministe·rio de esoro,
de 1894 Y transfor.m~rl~en una. eccion Lde ~'élConstituóón, que

Esta Ley también m~erpr,e~o el, art. 1,~ te en el sentido de que
trata de facultades extraor-dinanas al Pf,re!$ en De esto se abusó aún

, , 1 neda de curso orzoso. ,
podía emitir pape mo l d tinas y por sobre la Constl~

d on emisiones e an es 1
en tiempo e ~az,.c d h ,1 Conqreso por 10 menos en
tución que a,tnbUl'él ese erec o a

tiempo de paz. , d 1 Estado en el campo económico, duran~
Esas intervenclOnes e . di 's y no determinaro~

te el siglo pasado, fueron más bien espora ica
una política definida al respecto. , ' . 1 ' o ritmo

. ateria e'conómica no SlgUI0 e mrsm '1
Nuestro pais en m , Chile Argentina, Brasl,

que otros países sural1l1encanos, c.o~o 11
' conocimiento que

etc debido a las revoluciones poht1cas, a POtco los capitales ex-
" , d . t o país para a raer

se tenía en el exterior e n~es r '11 de Ia industria, a la in'estabi~
tranjeros necesarios para, el esarr~? ucídad en la vi-da privada

, lídad política de los Gobiernos, a a llliseg

etc. 1 t desa,rrollo económico, so-
También fue causa de nuestro en o tadistas como política

'1 1 siderar nuestros es , 'bre todo industria, e con , li ada como lo hície-
acertada, la de la economía simple o .especla iz ,
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ron en efecto con el café, a cuyo progreso dedicó el Gobierno todos,
sus esfuerzos, sin preocuparse de las otras ramas económicas,

Algunos explican la economía simple, en la escasez de capita-
les y en la necesidad de dedicar los existentes en empresas que
exijan menos capitales y den buen rendimiento.

En general la doctrina predominante en cuestiones económicas
en Colombia, fue el liberahsmo económico de la Escuela Mancheste-
ríana, cuyo principio determinante es la iniciativa privada, libre
de todo estorbo, armonizada con el interés prsonal que se identifica
con el social. Esto en el siglo pasado y parte del presente.

. Ese líberalismo no se .practícó en ex tnemo, pues siempre Interve-
nía el Estado en fomentar y controlar el comercio, construía caminos.
vías de comunicación en general, y daba enseñanza agrícola, e in-
dustrial

Intervención desde 1900 hasta nuestros días.s--A! comenzar este
siglo, Colombia empezó a, índustríalizarse y a recibir capitales ex-
tranjeros, que se dedicaron a diversas explotaciones como el petró-
leo, el oro, etc. pero esa explotación solo ha dejado muy pocas utí-
lidades al país, debido a los contratos desventajosos hechos por el
Gobierno Nacional, especialmente en lo que dice relación al petró-
leo, pues escasamente le deja al país cerca de $ 3.000.000, suma pe-
queña en relación con las ganancias de Ias compañías explotadoras.
en un año.

En 1904 al disolver el Congreso, el General Reyes reformó las
tarifas aduaneras, fundó el Banco Central e hizo otros cambios en
aiqunas instituciones económicas.

En 1905 una Asamblea Nacional dispuso que ,la expropiación
en ciertos casos no se índemnízarta. Tales casos eran: apertura y
construcción de vías de comunicación, cuando dichas vías valortza-
ran el terreno, en un valor stJ¡p~ri'o,ro igual aQ de la faja de te-
rreno cedida.

Este fue otro paso dado p,ara limitar la propiedad privada en
beneficio de la colectívídad. pero por desgracia no duró mucho
tiempo, pues en 1910 fue derogada.

En 1910 el Acto Legislativo número 1, consagró el monopolio
Como arbitrio rentístíco, y quedó así suprimida la Iíbertad de mo-
nopolio. Pero para establecer el monopolio era necesario indenrní-
Zar a los perjudicados.

Sólo concedió privHegio a inventos útiles y a vías de comuni-
cación, como ferrocarriles.
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Prohibió la enusiou nueva de papel moneda de curso forzoso.
A partir de esa época. 'de una manera másdleddida. el Estado

intervino en la producción de determinados renglones. aun establ·e-
ciendo el monopolio en su favor. pero sólo con miras rentísticas. Es-
tos 'eran pri'ncipa1mente Ias aduanas. >elltabaco .. el akoho'l. 'los íós-
foros. la sal y esmera'tdas. También se reservó la explotación de

bienes nacional'es como ,el oro y 10s bosqueJs.
Antes de 1913 no existía un organismo del Gobierno. dedicado

al fomento dle 'la agricultura niclel comercio. P.rueba de ello es la
campaña contra la langosta autorizada por la Ley 19 de 1911. que
fue encomendada al Ministerio de Gobierno. En 1913 apareció la
Ley 25 por la cual se creaba el Ministerio de Agricultura y Comercio.
con el fin de organizar la economía interna del país.

En' 1915 d Congreso legisló sobre prestaciones sociales. con el
fin de asegurar un medio de vida más humano al trabajador colom-
biano. que vivía o vive como un 'paria. sobre todo lel' campesino. El
Estado justificaba ese intervencionismo en los abusos de la libertad
económica y desigualdades entre el ,capiltal y el ·trabajo. lo que daba
por resultado la anulación de la libertad de contrata.r.

Después de la creación del Ministerio de Agricultura y Co-
mercio. apareció d plan de fomento que ese Ministerio debía desa-
rrollar, 'conteni:do en las neyes 38 de 1914 Y 75 de 1915. Ese
plan' comprendía: Fundación de un Instituto Agrícola NacionaL
escuelas departamentales de enseñanza agrícola práctica. estaciones
y granjas agronómicas de experimentación. divulgación de métodos
científicos Y apropiados de cultivo. exposiciones Y ferias nacionales

agrícolas Y pecuarias. etc.
La ley 13 de 1915. ordenó una subvenóón nacional a los De-

par,tamell'tos del país. que fomentaran la 'Producción de seda animal.
La Ley 73 de 1916 estableció una prima para los ganaderos na-

cionales .que introdujeran a:} pa is l'eproductores extranjeros 'de pura

raza. Pero todas €:stas leyes de fomento agrícola. no pasaron de ser
escritas, pues nunca fueron realizadas. por ser el fisco nacional de-
masiado pobr.e. para .empreI1!der tal fomento. si bí'erí eran c.amino

s

que se estaban abriendo para el futuro. El presupuesto en ese enton-
ces para el Ministerio de ~gricultura Y Comercio Hegaba a la suma
de $ 200.000. cantidad insignificante en relación con la empresa

por acometer.El Acto Legislativo número 1 de 1918. dispuso que la ley pO'-
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dría ordenar la revisión f' li ..
d 1

Y isca izacion de I t if
e, as empresas públicas d t as an as y reglamentos

d
. 1 1 . e ransportes o cond .

po ra a ey, exigir título de id id d ucciones. También
, 1 onel a a los . di

para ejercer la profesión. me lCOS y abogados.

. ES,te fue el segundo paso franco dad
colombiano. al estatuir el ínte " o por el constituyente. . rvenCIOOIsmo d E t d .
nes economicas netamente ' d e s a o. en mstitucio. ' . prIva as con' Lbi -
mtervenclOn. la pedía la o '.. úbli miras a bien social. Estapmion pu lica p 1 b
en esas profesiones, por gent or os a usos cometidos
juicio de la colectividad. es no preparadas para ellas y en rper-

En 1918 se dio la Ley 11nas de propaganda en el te: .que ordenaba la fundación de ofícíex error que 'b' ""
a organizar y aumentar nuest • c~ntn uyeron enormemente
en ese año otra ley por la r- rals lexEPorotaclcnes.También se expidió

, • ",ua, e staido
con capital y 'con exenció d ' se comprometía a ayudar

f
n e impuesto l' d ~

que undase una empresa SI'de .. s, a In ustrial colombiano
.. d rurqica que s d d'cion e algún metal. Pero 1 E do e e icara a Ia explota-

po
, e sta' o no podía 1"

r carecer de dinero para ello ,,' . cump Ir tal promesa
muerta. . y quedo ,aSI. esta ley 'como letra

En 1919 la Ley 75 ord . 1 '€:no acre .. d
para el estudio de enfermedades .aclOn, e una sección técnica
do, COIlllOtambiéncÍe plaqa fY mejoramiento de razas de gana-
seccíé f s y 'en errnedades lcron ue agregada al Mínísterl de Aorí en a aqrtcultura. Esta,
esto el Estado dio una orientaci~~ e, g~I~Utltura y Comercio. Con
el fomento agrícola y ganade científica a su intervención en

El ' ro.
L' Acto Legislativo número 1 degl~lativo número 1 de 1918 en : ,192~ avanzó más que el Acto
nomía. Este Acto L islati , política intervencionista en la

d .. egls atívo dispuso: "L . eco-
pro uccion y el consumo de 1 l. . a ley podra restringir la

D ' os icores y b bíd f" ecimos que este Acto Le i 1 ' e I as errnentadas",
cion más que el de 1918 9 s ~tIVO ~e 1921 avanzó en interven-
y revisión y aquél restri~~~:~~e e~s~: s~~d ord~~aba la fiscalización

. En 1924 se transformó el " P, uccion y en el consumo.

ta
C10c'en el Ministerio de Industr~as1nldst€:br~do.del Aqcícultura y Comer-

iones ' . e loa im 1 d 1T . mmeras. especialmente el' pu so e as explo-

B

roPlcal on Company su 1 ,~etroleo. al comenzar en 1921 la
arra b exp otaciórren f . .lar nc~ ermeja, sintiendo así el G bi e ectívo en la concesión de

esa Industria además de 1 del o ierno la. necesidad de centro-
El Ministerio de 1 d ' as e oro, plata. esmeraldas. etc.

cola dt n ustrras tenía p• gana ero, comercial, minero udes ha.su cargo los ramos agrf ..
" y e Id'l'ocarburds.' .
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En 1924 se llevó a cabo la concentración bancaría, aconsejada

por la Misión Kemmerer. Esta transformación banca~ia se cumplió
apoyada en la razón de que aQ querer errtrar Id p~IS '~:n el or-
den bancario internacional. tenía que poner su orgamzaClOn banca-
ria acorde con el período de organización internacional.

Esta concentración bancaria dio un vuelco a nuestra organiza~
zación económka interna. ya que los bancos .dejaron atrás. erievolu-
ción, a la organización 'agrícola. gana.dlera. comercial e industrial. Dio
por resultado principal [a creación del Banco de la República por la
Ley 30 de 1922. y organizado por las leyes 117 de 1922 Y 25 de
1923. Este Banco tiene las particularidades de un banco central. con
derecho exclusivo de emisión; banco privado y semi~oficial. por es-
tar formado su capital con dineros del Estado. de los bancos extran~
jeros.- de 'los bancos nacionales Y de las personas particulares.

Hasta 1923 nuestra economía era de carácter patriarcal. por es~
tar circunscrita a pequeños núcleos en medio de las montañas. sin
ninguna vía de comunicación para el intercambio .de ciudad a ciu-
dad. El agiotista esclavizaba económicamente con intereses usura-
rios a los que acudían a él obligados por una necesidad apremiante.
La ambición de tierra obedecía más a un placer subjetivo de sentir-
se dueño. que al aprovechamiento económico por la explotación pa~

ra lucro individual Y social.
La creación del Banco de la Re.púb1ica. con carácter de cell1tr3Jl.

permitió (1.1 Estado la organización y control sobre la cobranza de
intereses por capitales prestados. y evitó asi [a usura. que antes

se cometía escandalosamente.
Por la Ley 110 de 1923 se ordenó la creación del Banco Agrí~

cola HÍlpotiecario para prestar dinero a las agrÍ'Cu'ltores. con Hnes ex-
clusivamente agrícolas. Este Banco facilita dinero a agricultores Y a
ganad1eros. en buene's condiciones de pago. Su capital está fOifmado
con dineros del Estado y de los particulares. La Ley 68 de 1924
completó la organización de este Banco.

Por la Ley 45 de 1923 se organizaron los bancoS comerci~les
en Colombia. ley que todavía rige esos establecimientos bancarIOs.

En 1926 la Ley 61 di.spuso la creación de la Caja de Ahorros.
como dependiente del Banco Agrícola Hipotecario.

En 1927 la Ley 76. creó un grava:men de $ 0.10 por cada sa-
co de café ex.portado al exterior. Y autorizó al Gobierno paca que
celebrara un contrato con la Federación Nacional de Cafeteros. en-
tonces entidad particular. por el cual se destinaría el producto del
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impuest~, al fomento de la industria cafetera. por intermedio de la
Federación. Este fue el principio de la intervención directa del Es-
tado en la industria del café. que culminó con el Plan Interameríca-
no de cuotas cafeteras en 1940.

Por ~a Ley 74 de) 926 se trazó un completo y armónico plan pa-
ra organ,lza'r la ensenanza agríc.ola y pecuaria. fundar estaciones
de e~?enmentadón. establecer viveros. or-ganizar e impulsar Ia emí-
graClO? humana interna y fomentar la colonización. díriqir las ex-
plotaoCl?~eS ~e bos~,u,es, organizar y secundar empresas oag,rícolas.
pecuarias e mdus~n.a.les. ayudar _a los agricultores y g.anaderos po-
bres. prestar vservicio gratuito de neproductores de pura raza a los
ganaderos pobres. etc, -
, '~n el pe.ríodo comprendid~ entre 1923 y 1930, debido 13la abun-
dancia de dinero, adquirido por medio de empréstitos tanto exter-
nos como internos, se dedicó en el presupuesto. más sumas d.e dí-
nero que de. ordinario. para atender a la intervención del Estado
en la economía nacional, sobre todo en el fomento. Algunos consí-
der~n este período de tiempo como el primero en que el Estado in-
tervíno y de una manera efectiva 'en el' fomento de la economía, so-
bre todo en las industrias. Se emplearon grandes sumas de dinero
en l~ lucha ~ontra enfermedades y plagas de la agricultura. se im-
pulso el CUltiVO algodonero. se emprendieron obras de desecación y
r~ego; en 1927 se fundó la estación experimental de la Picota. auto-
rizada por la Ley 75 de 1915. _

En materia ?e industrias manufactureras. la Intervención del
E,.:;tado no se había' manifestado de una manera eficaz hasta 193 i.
ano en que se llevó a cabo la reforma del Arancel Aduanero.
du '~l Ministerio encargado de fomentar Ias Industrias era el de In-

strias, que apesar de tener ese nombre no las fomentó, lSegu-
ramente, por falta de mstrumentos legales. talles como tarifas adua-
neras t ' ,pro ,e~ClOnIstas, pero, príncípalmente. por la falta de presu-
puesto suficiente para tal efecto.
H En el año de 1931 entró el país. debido a la política de Olaya
1 errer,a. en un período de política proteccionista. que quizá se pro-
c:ng:ra, p~r m~~ch~ tiempo, debido a los pasos dados en esa poiliti-

d
. ,la srtuacíón interna actual creada por el desarrollo de las In-
ustrias al predo ' , 1 d dlas d ',' _~mlo en e mun 'O e ,la, tesis proteccionista. y, a

. ~ct:mas políticas actuales que preconizan y llevan a cabo el
unpenallsmo económico, etc.

El gran desarrollo industrial en el ' b d 1pais, so re to o textil, ga-
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nadero, azucarero, de cemento, etc., 'se debe a esa política aduanera
proteccionista.

El primer paso dado para fomentar la industria manufacturera
fue la ref?rma del Arancel Aduanero, aunque el fin' perseguido no
era ese, SInO resolver .una situación difícil en la balanza de pa. dI.... gOiS,
ooasiona a por a CriSIS mundial de 1930, con el propósito IcVe dís-
minuír las importaciones.

Hasta ese año de 1931, el Arancel Aduanero era mirado por el
Estado como fuente fiscal principalmente, aunque sinembargo al
poner esos gra,vámenes, se tenía 'en 'cuenta las repercusiones favo-
rables o desfavorables en la economía nacional. pero sólo con un
valor secundario. El caso práotícó se presentó con la Ley 86, por
la cual se elevaron los derechos de importación para sacos y telas
de empaque y a la vez se eximió de derechos de importación a' la
maquinaria para confeccionar dichos artículos. Esta Ley 86 es de
1919.

. El ACto Legislativo número 1 de 1932 dio nuevo avance al in-
tervencíonismo, aunque muy poco.

Como antecedentes de esa reforma constitucional lo mismo
. que para el arancel aduanero de 1931. puede anotarse la crisis mun-

di~l iniciada en 1930, que conmovió los cimientos del mundo capí-
tadísta, y repercutió enormemente en nuestra organización econó-
mica, y que gracias al tino de nuestros gobernantes no fue tan de-
sastrosa para Colombia como para otros países. Otro antecedente
fue el c~mbi? del. régimen del partido conservador por .eI régimen
del partido liberal, que ha dado nuevos rumbos a la economía na-
cional. por los cuales íntervíene el Estado más activamente en las
relaciones entre obreros y patronos, con el fin' de establecer la ar-
monía y [a justicia social e individual y fomenta además las indus-
trias manufactureras.

Con la reforma de 1932 sólo se agregó a la Constitución, como
i~tervención, la c~ndición de que para ejercer la profesión die ínqe-
mero era necesario tener el titulo de idoneidad. '

Con esta reforma constitucional el arto 44 de ·la Constitución
del 86, quedó así: "Toda persona podrá abrazar cualquier oficio u
ocupación honesta sin necesidad de pertenecer a gremio de maes-
tros o doctores.

. "Las autoridades inspeccionarán las industrias y profesiones
en lo relativo a la moralidad, la sequnidad, y ia salubridad públicas.
La ~ey podrá restringir la producción y e! consumo de licores y de
bebidas fermentadas".
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bíén odrá la ley oI1denar la revisión y la Hscadízación
'El yP reglamentos de las empresas públicas de transpor-

flas d d d dI' ."conducciones y exigir el título e i ?n~i a para e ejercicro

E
. de ingeniero, en sus distIntos ramos, abogado,

pro eSlones "
y simdlares .
el eeríodo de 1931 a 1933 la interv~nc.ión de! Esta~o. en el

to de la economía nacional, fue restrínqída por la crisis que
6 en 1931 Y por la guerra con el Perú en 1932.

En 1934 se creó nuevamente e! Ministerio de Agricultura y Co-
o, con el propósito de fomentar la economía nacional

En 1936 se fundó el Departamento de Fomento, Orientación
Promoción de Industrias, como dependiente del Ministerio de In-
stria y Trabajo. Luego fue aqreqado aa Mi~ll!iste,riode la Economía
.aciQnal, con e! nombre de Departamento de Comercio e Industrias;
se fundó en el de Agri'cultura, el Departamento de Economta, que
:só también más tarde a integrar el Ministerio del mismo nombre.

En esta época se vino a organizar de una manera más ordena-
opa y dentífica los estudios sobre estaciones de experímencación, s.e-
lección de semillas, mejoras de cultivo, creación de publicaciones pa-
ra divulgar métodos apropiados de cultivo, reparto de agrónomos en
todo el país, ampliación del crédito agrario y fomento de cooperativas
agrícolas de productores.

La ganadería también recibió su impulso al facilitar a los ga-
naderos créditos en buenas condiciones de pago.

El Acto Legislativo número 1 de 1936, marcó el índice más
alto de la intervención del Estado en la economía nacional colom-
biana, para organizar, defender y armonizar la producción, la cir-
culación, la distribución y el consumo de la riqueza nacional y evi-
tar a'l país los defectos de la concentración en pocas manos, mien-
tras la mayoría se muere de hambre y de miseria, fenómeno que
se observa en los países capitalistas, y que tantos trastornos ha pro-
ducido en ellos, llevándolos a la guerra actual.

En el Acto Legislativo número 1 de 1936, se consagraron Vil-

rías clases de intervencionismo tales como el social, el de asisten-
cia.' el económico, etc. Mas como el fin propuesto por nosotros es
la intervención económica, sólo nos Hmítaremos a'l artículo 11 que
se relaciona directamente con nuestro objetivo, y además a un pará-
grafo del artículo 10 de dicha reforma.

El articulo 11 de la reforma de 1936, corresponde al artículo
28 de la codificación actual de la Constitución y a la letra dice:
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"El Estado puede intervenir por medio de leyes en la explota-
ción de las industrias o empresas públicas y privadas, con el fin de
racionalizar la producción, distribución y consumo de las riquezas
o de dar al trabajador la justa protección a que tiene derecho.

Paráqrafo.i--Las leyes que se dicten en ejercicio de la facultad
que otorga este artículo, requieren para su aprobación el voto favo-
rable de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra cá-
'mara",

El constituyente al poner "el Estado puede intervenir por me-
dio de leyes", quiso asegurar la garantía a la propiedad privada no
dejando esa intervención al órgano ejecutivo. que puede constítuír-
se más fácilmente que ,el Congreso, en baluarte de una clase social
contra las demás. .

Pero hay que hacer notar, que muchas medidas' económicas tie-
nen que actuar pronto, porque de 10 contrarío resultan ineficaces, y
en el Congreso es casi imposible hacer pasar una, ley que ordene
determinadas medidas económicas, con la rapidez que se requiere,
debido a los largos debates de oposición de los coriqresístas que no
están de acuerdo con tales medidas; el caso se presentó con la apro-
bación del "Convenio Interamericano del Café", que vino a ser a-
probado después de largas discusiones, y díó por resultado pérdí-
das de dinero para los productores del grano, que tenían que ven-
der café barato, abonándolo después 'a la cuota cafetera que le
correspondió a Colombia, y que si se hubiese aprobado antes, meno-
res habrían sido l:as pérdidas, ocasionadas por la zozobra comercial.
ya que inmediatamente después de aprobado, comenzó a subir el
precio del café.

" ....en la explotación de industrias o empresas públicas y priva-
das". Anteriormente la Constítucíón sólo consagraba 'la intervención
en las empresas públicas, porque al fin y al cabo pertenecían a la
colectividad y encajaba fácilmente en la doctrina liberal. No así la
intervención en las industrias y en las empresas privadas, que so-
lamente concuerda con el derecho moderno, ya que éste considera
la propiedad privada con obligaciones que cumplir para con la so-
ciedad y ningún órgano más indic-ado para exiqir esa obligación
que el Estado, representante de esa sociedad.

" ...con el fin de racíonahzar la producción, distribución y con-
sumo de las riquezas". Al decir racíonedtzarvel-leqíslador quiso ar-

. monízar, organizar y dirigir la economía en 'sus tres grandes as-
pectos, producción, distribución y consumo, hacia un fin común,
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estar individual armonizado con el bienestar social. que es
.1 1 fines del Estado en el derecho contemporáneo.
.ucos .'" d ho"o de dar aQ trabajador la Justa proteccíon a que tiene erec o ..

idea ex.presa!da por el legislador con estas p~labras, es la ?bh- ,
i6n que tiene el Estado de proteger a los asociados en sus ?~enes

vidas, y cuyo no cumplimiento Ipor su parte, trae el. deseq~lhbno
. entre el capital y el trabajo, que tantos males ,esta pro-
. ndo en las sociedaes contemporáneas. Además esta ínter-
ci6n en las relaciones económicas es la garantía positiva a las
onas en sus vidas y bienes.
El parágnafo del artículo 11 tiende a dar garantía y sequri-

d a la propiedad privada, aun dentro del mismo Congreso.
Al consagrar este artículo en la Constitución. el constituyente

:sólo cristaliz6 las necesidades y aspiraciones de los asociados. que
se manifestaron en la no reacción ni trastornos sociales. Esa refor-
ma también tiene sus fundamentos reales. tales como el de ser Co-
lombia un país .nuevo y por consiguiente un país de incipiente eco-
-nomía, carente de capitales privados para emprender empresas de
-envergadura nacional. limitándose el capital. por su pequeñez, a pro-
dudr en pequeña escala, y con alto costo de producción ;por esa
misma razón. sin lograr abastecer el ccnsaamo y por consiquíente in-
"Capaz para poder competir con productos similares extranjeros. Por
-estas razones el pequeño capital necesita la ayudá 'del Estado.

La ley de tierras fue otro golpe dado a la inviolabilidad de la
propiedad privada, que ya no constituye un derecho sino una Iun-
cíón social. y mientras el propietario cumple esa función socilal, sus
actos están protegidos por el Estado. Si no la cumple o la cumple
ma1. si por ejemplo, 'no cultiva su tierra. la intervención del Estado
-es Ile~ítima para oblíqarle a cumplir su función social .de propietario.
que consiste en asegurar el empleo de la riqueza que posee confor-
me a su destino.

La propiedad no es, pues, el derecho subjetivo deU propietario:
es la función social del tenedor de la riqueza.

En estas ideas se basa el parágrafo segundo del arto 10 de la
reforma constitucional de 1936 y que corresponde al Art. 26 de la
codificación actual de la Constitución, que a la letra dice así: "La
'propiedad es una función social que implica obligaciones".

En este parágrafo encuentra la Ley sobre régimen de tierras,
200 de 1936, basamento jurídico y constitucional. 'según las ideas

'.antes expuestas, ya que el fin del legislador en esta Ley, fue po-
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ner la propiedad rural en manos que sí cumplüan esa función: social
que la Constitución consagró a la propiedad privada. que es la de:
producir riqueza para bienestar social e individual.

Para tal fin la Ley 200 en su artículo primero dice: "Se pre-
sume que no son baldíos, sino de propiedad privada, los Iundos
poseídos por particulares. entendiéndose que dicha posesión consis-
te. en la! explotación económica del suelo- por medios propios de due-
ño. como las plantaciones o sementeras. ocupación con ganados y
otros de igual significación económica .i.."

Según este artículo, la ley presume en favor del que cumple su.
función en la propiedad rural. para considerarlo como dueño de ella
mediante la explotación económica de esa propiedad. y presume en
contra del dueño que no cumple su función social y dej-a esa pro-
piedad rural inculta, sin ninguna explotación económica.

Para hacer efectiva esa presunción el artículo sexto de esa mis-
ma ley dice: "Establécese en favor de la nación la extinción del de-
recho de dominio o propiedad sobre los predios rurales en los cua-·
les se dejare de ejercer la posesión en la' forma estableddaen el
artículo primero de esta' Ley. durante diez años continuos".

Aquí hay que hacer notar. que se cambió el plazo para prescrí-
bir una propiedad rural si al cabo de 30 años no se iniciaba [a ex-
plotacíón económica. por el plazo de 10 años. con el fin de impulsar
más IjialSexplotaciones agrícola y ganadera. Y colmo es, además. esa
prescripción, en favor de la N ación. es más fácil para el colono ad-
quirir tierras para, trabajar. .

Como fundamento real de esta Ley. podemos mencionar, las.
grandes extensiones de 'terreno sin cultivar y bajo el dominio de una
sola persona: como en Boyacá. en donde hay haciendas que com-
prenden varios municipios y que son de un 'Solo propietario .. El
mismo fenómeno se observa en el Tolíma, Caldas y otros Depar-·
tamentos. El de Antioquia tiene la propiedad rural muy parcelada
y con títulos claros y precisos. lo que no ocunre en 'los otros porque
la propiedad rural es nueva en 'explotación y con títulos oscuros e
inciertos. Por esta orqanízacíón Iatífundísta de l'a propiedad rural.
hay miles de brazos que no tienen donde trabajar. míentras iestas
granldes extensiones de terreno permanecen íncultas, para satísfa-
cer el capricho de .unos pocos de sentirse dueños. pero sin provecho-
económico para nadie.'

De la organización de la propiedad rural antes desoríta sÓ, se.
desprende elI! conflicto actual entre Iatífundístas y colonos, arren-:
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dos y trabajadores del agro. que quiso resolver el Congreso me-
te esa Ley de tierras, pero que desgraciadamente al ser presen-:

por el Gobierno. al Congreso su,fri~ ~odi'fica'Ciones sustancia-
• que la hicieron inoperante en la práctica, como lo prueban las-
has a muerte entre colonos y latífundístas en los Departamentos

Tolima. Santander. etc .• hoy día. Además. los Iatafundis-
s ya no se atreven a permitir el establecimiento de colonos en sus,
renos, por temor de que éstos se queden con -ellterreno debido .a las
[eras que le hacen. Viene así esa Ley 'a hacer más dificil :la sítua-
n de los colonos en vez de Favorecerlos, Pero en todo caso es un.
so en el camino para reformas posteriores.

El Banco A9.rícola Hipotecario ha practicado otra solución más
éfectiva y más acorde con las ideas individualistas de la sociedad.
:colombiana.

La solución es la siguiente: el Banco compra en condiciones,
lavorables el predio rurad 3' los latifundistas. luego lo parcela y 1100

da a los colonos. co~ facilidades de p'a'go para que lo adquieran.
Por disposición legal de 1942, el Banco ya no compra. la tíerra pa-
,¡ra parcelar. 'Sino que Eacílíta ell dinero para que otra persona la
tompr:e y parce'le.

La Ley 94 de 1936 elevó los derechos arancelarios del algodón,
con el fin de fomentar la producción en el país, por ser artículo de
mucho consumo en las industrias textiles.

Por la Ley 203 de 1936. se facultó al Gobierno para importar
azúcar al país en caso' de escasez. por intermedio "de la Caja de.
Crédito Agrario. Industrial y Minero. libre de gravámenes aduane-
ros. con el fin de controlar el precio y la abundancia de azúcar en.
el país. .

Por la Ley 172 de '1936 se Iacultó a los Bancos A'grí-
cola Hipotecario y Central Hipotecario para que prestaran 'di-
.aeros, en condiciones favorables de pago. a los ganaderos y agri-'
cultores. con el fin de fomentar la ganadería y la agricultura.

La Inspección N acionai de Bananos fue creada por la "Ley
la. de 1937 para controlar el impuesto de exportaciones y revisar
las hananos con el fin die evitar que sean rechazados sin justafícación.
p~r la compañia compradora, la Magdalena Fruít Cornpany, y ade-
mas para impedir que se exporte banano de baja calidad.

Antes para recaudar el impuesto de exporta.ción de bananos.,
el ,Gobierno dejaba a la buena voluntad-de la compañía comprado-
ra. el suministro sin ningún control. de los datos de exportación.
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La Inspección Nacional de Bananos cumple además otras fun-
-ciones, como visitas a las fincas bananeras, instrucciones para la
producción, y principalmente dirime los conflictos entre producto_
res y la compañía compradora.

En 1938 el Decreto número 379, facultó a la Oficina de Con-
trol de Cambios y Exportaciones Ipará que no dejara dmportar a las'
industrias textiles algodón en rama y otras variedades, con el fin
de obligar a estas industrias a consumir el algodón nacional y Io-
mentar así la producción. El caso concreto de esta' facultad legisla-
tiva se presentó en '1'aregión de Anmero, pues tenían Ios productores
.del 'I'olrma grandes .cantidades de algodón y los Industriales no que-
rían comprarlo a determinado precio. Entonces el Ministerio de JIa
.Econornía Nacionall inoervino, fijando un precio único y equH'ativo';
asíqnando a cada industrial un cupo de algodón proporcional a su
"consumo en 1937; no obstante' esto, algunos industriales 'rehusaron el
precio y el cupo, obligando a la Ofícina de Control de Cambios y
.Exportaciones a no concederdes licencia para ímportarresta medi-
da :sí fue efectiva, pues todo el algodón Fue eonsuuní do.

En 1938 se creó en Bogotá la Dístríbuídora de Azúcares, entí-
-dad particular, con el fin de armonizar y controlar la producción y
consumo de azúcares, para evitar la competencia en la producción
y para defender al consumidor de los precios altos en el consumo.

La Ley 97 de 1938 dispuso la intervención activa por parte
-del Gobierno en el fomento de la industria siderúrgica, suscríbíen-
,00 acciones en las empresas que se formen ..

La empresa siderúrgica de más realidad en el país es la de Me-
.dellín, con un capital de $ 2.000.000.

La Ley 129 y otra de 1938, prevén la intervención del Gobier-
110 para fomentar la industria pesquera y. las de conservas alimen-
ticias.

En Barranquilla y Buenaventura hay iniciativas para estable-
-cer industrias pesqueras.,

La ley 224 de 1938 promete una subvención del 10% del capi-
tal invertido para toda fábrica de abonos que se establezca en el
país.

El Municipio de Bogotá tiene iniciativa para fundar una Fábrica
.de abonos, aprovechando los despojos del Matadero,

Por el Decreto número 379 se creó la Junta Nacíonad de Algo-
-dón bajo el control del Ministerio 1e la Economía Nacional, con el
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de controlar la importación de a'lgodón y para armonízac la pro-
'ón y consumo del mismo. .

cr 1" d 1El Decreto número 570 de 1939 consagró a i~t:~venclOn "
. en el consumo de la carne, arroz, papas y fríjoles.: y creolerno . . ' h .

C ." Nacional de Subsistencia, que puede Importar die osoml~~ "
iculos líbresde 'derechos de aduana, lCtonsulares, dE; timbre, de ~a-
lización y de puerto, con el fin de controlar el 'consumo y evitar

carestía. .
En los últimos años la intervención del Estado en la economia

. aIl se puede sintetizar en el "Plan die Fomento de la Econo-
l~acional" Y en los Decretos-leyes del año pasado, dados en vir-::

a de 'las fa,cultades 'extraordina'rias al Presidente-de la República
ue le confiere la Ley 54 de 1939.

Las disposiciones fundamentales de dicha intervención se en-
uentran en el Decreto número 1.157 de 1940, que ~rdena los pla-
es de fom'ento para la aqrícultura. la ,ganadería y la industria ma-

llufacturera. Otro Decreto establece la defensa, conservación y a-
rovechamiento de bosques nacionales. En el Ministerio de la Eco-

nomía Nacional se creó un Fondo Rotatorio de $ 500.000 para rea-
ar los planes antes citados.

También se creó el .Instítuto de Fomento Industrial con el fin
fundar empresas industriales. que se dediquen a la explotación

:éle índastrias básicas y de ¡primera transformación de 'materias prí-
;JDasnacionales. El capital pata este Irsstítuto es de $ 3.000.000; en-
tregados así: por el Estado $ 2.000.000 y por el Banco Central Hi-
potecario $ 1.000.000. Entre las empresas que el Instituto de Fomen-
to Industrial tiene proyectado invertir capital. podemos citar: la
empresa productora de Tanino,en Calí: Planta, de explotación 'de
derivados de leche; Compañía Agrícola y Azucarera (Ingenio de
Sautatá); Compañía productora de Acido Sulfúrico, en MedeUín;
Contrato con el Gobierno y el Banco de la, República para produ-
cir abonos derivados de la sal, en Zípaquirá y en la Costa Atlán-
tica.

Por el Decreto número 690 de 1939 se creó el Fondo Nacional
Ganadero. para Iacílltac dinero a los ganaderos con el propósito de
fomentar la cría de ganados e impulsar su desarrollo en el país so-
bre todo en determinadas zonas' aptas para tal fin. '

El ~apital del Fondo Ganadero Nacional debió ser de $
5.000.000 pero sólo inició operaciones. con $ 1.000.000 cedido por el
EstaJdo. En 1940,el~ Fondo Nacional de Ganadería por un Decre-
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-to-Iey se incorporó a la Caja de Crédíto Agrario, Industrial y Mi-
nero. , '

Con el mismo fin que el Fondo Nacional Ganadero se creó
Antioquia en 1941 el Fondo Ganadero de Antioquia, que ha teni~~
muy buena acogida en los círculos ganaderos del Departamento.

El Decreto número 1413 de 1940dete'l"minó el desarrollo que se
ha de sequir 'en .el fomento de :~aagrircultura, manteniendo un plan fijo.
Se han determinado zonas donde se intensificarán los cultivos de

.arroz, t.rigo, papas, etc., 'con un orden determinado 'y científico, nó
como se hada antes. .

El Decreto 1414 de 1940 se 'Concreta a la ganaderí,a,. Fija
"las zonas del país en donde se fomentará la cría de ganados, con la
selección de [as razas más aptas para las diversas reqíones y climas
y que ofrezcan mayores ventajas para el país.

El Decreto número 1439 de 1940 señala el rumbo que ha de
.seguir el fomento de la industria manufacturera, y de las exolotacto,
nes mineras; enumera las industrias básicas que el Estado y el Ins-
:tituto de Fomento Industrial apoyarán con especialidad.

Para 10s capitales particulares que se inviertan en esas indus-
trias se les concederán ciertos privilegios, como exención de ím-
.puestos durante cierto tiempo. También serán preferidas esas em-
presas por el Estado, para 'celebrar contratos de suminístros de sus
'productos con destino al consumo oficial. etc. .

Se han tomado también otras medidas tales como fadlúdades es-
peciales de crédito para cultives de producción tardía, como .eIl ca-
cao, el algodón, etc.; esas mismas facilidades de crédito se crearon

.para la explotación minera, edificaciones urbanas, exportación de
artículos manufacturados y se ha restringido también la importación
agrícola e industrial, de artículos de fácil producción en el país, etc.

El fondo Rotativo del Ministerio de la Economía Nacional ha
-emprendído experiencias científicas en la Estación Experimental de
Palmíra, sobre la caña de azúcar, el arroz y el trigo con el fin de
seleccionar semillas, intensificar sus cultivos en el país y rebajar su

-costo de producción para que puedan competir con la producción
extranjera que ínv.ade ciertas reqíones, a pesar del alto arancel adua-
.nero, como se observa con el trigo en la Costa Atlántica.

En la minería, el Gobierno actual ha tenido que intervenir, es-
pecia:Jm1ente en 10 que dice re!~ación a elementos de explotaoión, co-
mo dinamita, cianuro de potacío, maquinaria, etc., debido a la si-

;tuación internacional que hace casi imposible la importación de ta ..
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elementos no sólo de Europa sino también de los Estados Uni-
s que ha establecido restricciones a su exportación.

o , Para su importación se facultó por el Gobierno a la Caja de
Crédito Agrario, Industrial y Minero para hacerla y para re~artir ..
.los entre los industriales mineros, de acuerdo 'Con sus necesidades,
a fin de evitar el acaparamiento. .

En la industria cafetera, se observa actualmente una nueva po-
;,Jitica de intervenció~ que pas.~ y~ los lí~ites de la nac_i~n para to-
)llar un carácter de intervención ínternacíonal. Esa política se con-
creta en el "Convenio Interamericano del Café" suscrito en Was-
hington en noviembre de 1940, por los países americanos produc ..
tores del grano y los Estados Unidos, único mercado de consumo
actualmente, debido a la guerra europea que cerró esos mercados.
Ese convenio fue aprobado en el Congreso Nacional por la Ley 100

e 1940 .
Pero antes de que el Gobierno optara por esa política interna-

cional, tomó otras medidas intervencíonistas de carácter nacional, en
virtud de las facultades extraordinaraas concedidas por la Ley 45
de 1940, para aliviar en algo la situación económica del productor
cafetero y a su vez del país entero, ya que el café es la base de nues-
tras. exportaciones,

Veamos algunas de esas medidas. El Gobierno dispuso una pri-
ma en favor de dos productores del 10% del valor del calé, .prjrn a
que en realidad no favorecía a los productores, sino .a ~o'S exportado-
res. Esa mism.a medida se tomó en la crisis de 1930 con mejores re-
sultados que en los actuales momentos. Además esta política a la
Jarga era insostenible para el E stad o , por constituir una carq.a y al
fin no resolvía la situación, por 10 cual fue suspendida.

En seguida, en virtud de las mismas facultades extraordinarias
de la Ley 45 de 1940, el Gobierno tomó otras medidas, que más tar-
de debían de coordinar con el "Convenio Interamericano del Ca-
fé" y que sí han dado resultados efectivos.

Una de esas medidas fue el control del mercado, ·con un
precio mínimo (nueve centavos para el café tipo Manízales ) para
vender (,I~café en el interior con destino al exterior. lo que re-
sultó eficaz ya que provocó el alzadel precio en el interior del país .

Otra medida fue la creación del Fondo Nacional de Café, con
cuyos recursos debe atender Ia Federación Nacional de Cafeteros e
la compra, en el mercado ablerto, de! J·a producción de café que no
se puede exportar dentro de la cuota anual señalada por el "COl~-
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venio Interamericano del Café", que en un principio fue de 1.200.00Ü'
s~cos de 60 kgrs. y que en la actualidad 'es de 3.931.814 sacos pa-
r.a el año que comienza en octubre de 1942, seqún un acuerdo en-
tre las naciones interesadas.

El capital del Fondo Nacional de Café está formado con los.
productos de los impuestos; el de cinco centavos por cada dólar que
se gire al exterior y que según cuentas de contabilidad asciende a-
proxímadamente a $ ,1.000.000; y el impuesto del 42% de' la va'lo.,
rizacíón que alcance iet café sobre los precios mínimos del exterior
y por cada xentavo que 'exceda: del precio básico, que según' esas
mismas cuentas, asciende aproximadamente a $ 3.000.000. Dan así
los dos impuestos un total de $ 7.000.,000 para comprar en el inte-
rlior, en mercado abierto, todo ell café no 'exportado.

Como medida complementaria a la anterior se creó la posibili-
dad de adquirir créditos por parte del Fondo Nacional de Café, en
el caso de que el valor de la producción 1\nendida en el ínteríor, sea
mayor a los fondos' de dinero destinados para comprar ese café que
no fue exportado. Para pagar esos créditos se dispuso que los stocks
dd café comprado, al ser vendidos más tarde, se dediquen para can-
celados. '

Todas estas medidas se encuentran en los Decretos números
2078, 2079 Y 2080 de 1941.

La política, cafetera actual ha logrado elevar el precio del ca-
fé, a pesar de la guerra europea, en el interior y en el exterior per-
mitiendo al productor pagar los impuestos de valorización y de ob-
tener ganancias para sí.

Después de haber tratado de describir l~ evolución de la in-
tervención del Estado, en la economía de nuestro país, terminemos
con las síquientes ideas.

La. reforma de 1936 y las numerosas leyes y decretos han con-
sagrado facilidades para hacer más provechosa la riqueza en fa-
vor de los colombianos, auxiliando, eximiendo de impuestos, Favo-

<1reciendo a los productores débiles, defendiendo a los industriales
de la competencía extranjera, acogiendo toda, iniciativa en favor de

'la economía colombiana y por último ordenando inversiones de di-
nero del Estado en empresas industriales, agrícolas y ganaderas.

Otro aspecto que merece destacarse es la. resistencia y la reac-
'ción rápida y favorable de las instituciones económicas existentes
en el país. gracias al Intervencíonismo del Estado' en ellas, puesta
a- prueba ton la guerra europea actual
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En genera:l se observan grandes Inícíatívas para explotar d¡..
ersas industrias, la ganadería, y la lélI9l'Ícultura,organizacíón cientí-

fíca del crédito, lo que da más sequridadesa das operacionesde es-
ta clase: aumento rápido de las vías de comunicación, todo lo cual
contribuye a un ensanchamiento de ros mercados nacionales de pro-
ducción y de consumo.
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